CONTRATO DE ARRENDAMIENTO
Comparecen por un lado  la empresa TELERED S.A DE CV del domicilio de Tegucigalpa Municipio del Distrito Central representada en este acto por JUAN CARLOS ESCOTO mayor de edad, hondureño con número de identidad 0501-1966-0224 facultado por el Consejo de Administración de dicha sociedad como se acredita en el testimonio de instrumento público número treinta y cuatro (34) de protocolización de acta, autorizada bajo los oficios del Notario Polivio Parmenides Castillo Escoto en fecha diez y siete (17) de Febrero de dos mil catorce (2014), debidamente inscrita con número de matrícula 84287, asiento 2  en el Centro Asociado del Registro Mercantil de la Cámara de Comercio e Industrias de Cortes en fecha 21 de Febrero del dos mil catorce (2014)   y por otra parte la EMPRESA LITOGRAFICA "IBERIA" SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA identificada por las siglas "IBERIA S. DE R.L." del domicilio de Tegucigalpa Municipio del Distrito Central, representada legalmente en su condición de GERENTE GENERAL por DANIEL ALBERTO CRUZ MENDOZA mayor de edad, hondureño con número de identidad 0801-1975-05465  como se acredita en el testimonio del instrumento público número ochenta y cinco (85), autorizado bajo los oficios del Notario Mario Roberto Sabillon Perdomo en fecha quince (15) de abril del dos mil ocho (2008), con número de matrícula 2501274, inscrito con No. 308  en el Libro de Comerciantes Sociales del Registro Mercantil de Francisco Morazán Centro Asociado en fecha veinte y uno (21) de Abril del dos mil ocho (2008), por este acto convenimos celebrar el presente contrato de arrendamiento el cual se regirá bajo las cláusulas y condiciones siguientes:                                        - PRIMERA: La empresa TELERED S.A en adelante llamada EL ARRENDADOR da en arrendamiento a la empresa                    IBERIA S. DE R.L. en adelante llamada EL ARENDATARIO, un inmueble de su propiedad edificio de dos (2) niveles y azotea ubicado en lugar denominado Las Lomas frente a la Escuela Nacional de Música y a cercanías de la Villa Olímpica  de esta ciudad de Tegucigalpa Municipio del Distrito Central, con un área según escritura de  cuatrocientos setenta y cinco punto setenta varas cuadradas (475.703 vrs²). - SEGUNDA: El plazo de duración del arrendamiento es por el término de tres (3)  años que comienzan a contarse a partir del 1 de Noviembre de 2017 y terminando el 31 de Octubre  del año 2020; no obstante si ambas partes lo desean podrán acordar una renovación tres (3) meses antes de su finalización. - TERCERA: a) La renta mensual deberá ser pagada por mes adelantado entre los días uno (1) y siete (7)  de cada mes en el lugar convenido por ambas partes, entendiéndose que mes empezado es mes terminado; b) El monto de la renta mensual es de UN MIL TRESCIENTOS CINCUENTA DOLARES AMERICANOS ($ 1,350.00) MAS LA TASA DE IMPUESTO SOBRE VENTA VIGENTE A LA FECHA DE PAGO SEGÚN LA ADMINISTRACION TRIBUTARIA DEL GOBIERNO DE HONDURAS con un incremento del cinco por ciento (5%) a partir del 1 de Noviembre de cada año,                                                c) La renta mensual podrá ser pagada en su equivalente en Lempiras al tipo de cambio de venta del dólar americano a la fecha de pago según el Banco Central de Honduras mediante depósito en la cuenta de ahorros de No. 02124073242 o bien ser depositada en dólares en la cuenta en dólares No. 21-241-33015 ambas de banco FICOHSA a nombre de TELERED SA DE CV ; para tal efecto el ARRENDADOR deberá emitir una factura una vez recibido el pago por parte del ARRENDATARIO; d) Por ningún caso o motivo podrá EL ARRENDATARIO  retener la renta o parte de la misma; e) En caso de mora a partir del día 8 de cada mes, EL ARRENDATRARIO deberá pagar un recargo del tres por ciento 3%; 
e) De tener una mora de dos (2) mensualidades consecutivas   EL ARRENDADOR podrá poner fin de inmediato al contrato notificándole por escrito a EL ARRENDATARIO  con una antelación de quince días hábiles y detallando el motivo; f) En caso de dar por terminado el presente contrato por parte de  EL ARRENDATARIO , deberá cumplirse con lo establecido en el artículo 38 de la Ley del Inquilinato; g) El pago de energía eléctrica y agua potable será por cuenta de El ARRENDATARIO;  h) EL ARRENDATARIO  pagará una mensualidad de renta por adelantado denominado DEPOSITO para responder por cualquier daño a la propiedad, recibo de Energía o agua potable que se generaren al finalizar el contrato, en caso de no haber ninguna de las anteriores y pasados 30 días de finalización del presente contrato, EL ARRENDADOR se obliga a devolver íntegramente dicho depósito ó el restante sufragados los gastos que se generaran  una vez  finalizado el contrato; bajo ninguna circunstancia el deposito podrá ser considerado para abono del alquiler mensual. - CUARTA: a) en caso de fallas o mal funcionamiento en bomba de la cisterna o en el sistema de tuberías de agua potable o aguas negras EL ARRENDATARIO deberá notificar a EL ARRENDADOR para que este en un término de 10 días hábiles después de recibida la notificación realice las reparaciones para el buen funcionamiento siempre y cuando dichas fallas o mal funcionamiento no hayan sido ocasionados por EL ARREDANTARIO;                                        b) EL ARRENDADOR autoriza al EL ARRENDATARIO   hacer las reparaciones e instalaciones necesarias para el funcionamiento de su negocio; así mismo permite realizar las siguientes modificaciones: i) Una sola apertura  en una de las paredes al interior de la primera planta del edificio siempre y cuando esta no ocasione ningún tipo de daño a los castillos estructurales, ii) Modificar, aperturar o eliminar las paredes de tabla yeso en los espacios de la segunda planta; en caso de requerir modificaciones adicionales estas deberán ser autorizadas por escrito por EL ARRENDADOR – BAJO NINGUNA CIRCUNSTANCIA EL ARRENDATARIO PODRÁ HACER MODIFICACIONES ADICIONALES EN EL EDIFICIO SIN LA AUTORIZACIÓN ESCRITA Y SUPERVISIÓN DE LAS PERSONA(S) ASIGNADAS POR EL ARRENDADOR, c)  El ARRENDATARIO  asumirá la totalidad de los costos por concepto de reparaciones, instalaciones, remodelaciones y modificaciones para desarrollar su negocio, las cuales al término de este contrato quedan a favor de EL ARRENDADOR y no otorgan ningún derecho de reembolso a EL ARRENDATARIO; d) El ARRENDATARIO  tiene prohibido subarrendar todo o parte del inmueble materia del presente contrato, el incumplimiento de este inciso dará motivo suficiente para terminarlo de inmediato; e) EL ARRENDTARIO no podrá almacenar en el inmueble sin en el consentimiento escrito de                                         EL ARRENDADOR, sustancias inflamables, explosivos, material toxico u otro que pueda ocasionar daños al inmueble; f) EL ARRENDADOR o la persona que esta designe podrá revisar el estado del inmueble una vez al mes en horas razonables con  el conocimiento y en presencia de  EL ARRENDATARIO con el propósito de cerciorarse del buen estado del mismo; EL DETERIORO DEL INMUEBLE CONCEDE EL DERECHO A EL ARRENDADOR DE RESCINDIR EL CONTRATO DE FORMA INMEDIATA SIN RESPONSABILIDAD DE SU PARTE;                     g) EL ARRENDATARIO recibe el inmueble con: portón de metal, puertas termo formadas (americanas), puertas de vidrio en buen estado, ventanas en buen estado, encielado,  sanitarios, lavamanos, lavaplatos, lámparas, bomba de cisterna,  (6) Aires acondicionados y condensadores, siendo por cuenta de EL ARRENDATARIO todas las reparaciones producto del uso o deterioro cotidiano causados durante la vigencia del presente contrato, 
h) El ARRENDATARIO  tendrá derecho a los parqueos que abarcan la fachada del edificio salvo  las autoridades municipales determinen lo contrario, i) En caso de una inflación acelerada o dolarización de la moneda, ambas partes podrán acordar hacer un nuevo contrato. -QUINTA: a) EL ARRENDADOR no se responsabiliza por pérdidas y/o daños que pudiera tener en mercadería, menaje, equipo, maquinaria, vehículos o cualquier tipo de bien propiedad de EL ARRENDATARIO, así tampoco en las instalaciones del inmueble; b) Se conviene expresamente que cualquier diferencia que surgiere como consecuencia directa o indirecta de este contrato será resuelto conforme a lo establecido por las leyes de Honduras y en los juzgados de Francisco Morazán. -SEXTA (CONSIDERACION ESPECIAL): a) EL ARRENDATARIO recibe el inmueble con dos (2) antenas parabólicas en la azotea propiedad de EL ARRENDADOR y se obliga a mantenerlas durante la vigencia del contrato; no obstante este no es responsable por daños que pudieran ocurrir por eventos de la naturaleza, b) Forma parte integral de este contrato el ANEXO OBSERVACIONES que describe a detalle las condiciones en las que es recibido el inmueble.- SEPTIMA El ARRENDADOR  tendrá derecho para dar por terminado el presente contrato, quedándole expeditas las acciones que en virtud de la resolución tenga que ejercer y recibir indemnización por daños y perjuicios por las siguientes razones: por mora en el pago de alquiler de acuerdo al artículo 51, numeral 1. De la ley del Inquilinato; falta de cumplimiento a las cláusulas del presente contrato y demás casos previstos por la ley de Inquilinato.  - OCTAVA: EL ARRENDATARIO EXPRESA, que recibe a su entera satisfacción el inmueble dado en arrendamiento y que se obliga al fiel cumplimiento de todas y cada una de las clausulas y entregar el inmueble pacíficamente al vencimiento del mismo. Ambas partes suscriben el presente contrato por triplicado, cada uno de los cuales se considera como original. En fe de lo cual se firma el presente en la ciudad de Tegucigalpa, M.D.C. el 26 de Octubre de 2017.
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